
FORM U LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS IUUIIICIPALES

DIRECCION OE OBRAS. I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OECERf¡FICAOO

772

tLloslzoLT
ROt S.t.t

24la-42

\-, No'IA: 3e3úñ letr¿ cl ¡rtiol,2.i. la LeyN' 20 393 s€sún ¡ñklto 17' d€ t rcuc

NOTAS

E uRaANo

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'8710 de la fecha 23l0gl20l7
C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo ¡artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RES U ELVO:

1.- Otorgar Certificado de ReBularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda existente con una superficie de 43,51 mr ubicada en sAN MATEO 01050

LOTE N' ................. Mañ2ana ................. localídad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rura¡)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd ividualizac¡ón del lnteresado:
NoMgRE o RAZóN socrAL det pRoptETAR|o R.U.T.

RIQUELME MUÑOZ BERNARDA 11.804.338-3
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional com etente

,AROLINA c TRi LEAt
Arouileclo

Dirección de Ób¡os Municipole; r/t/¿t
HTER

,ll

NOMBRE O RAZóN soctat- DE LA;MPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRI DEI. PROFESIONAL COMPEf ENTE PROFESION R.U.T.

MARCIAT ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR CIVIT 16.634.77 4-2

rque se to el Art.

1.- Cu¿lquier diferencia dél presente proyecto con la rea¡idad, provocará la anulación del presente perr¡iso.

2.- No se efectüó visita á terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Retular¡zac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 8,86 ñ'1 en p.¡mer piso. Completándo un
total de 43,51m¡ dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 164 Año 2«)8, sEo 8710 coN F ECHA 23,lo3l2ot7 -

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hácer cambio de dest¡no a rnás del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el ex

e impide

pendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

62 de la Ley Genera¡ de Urb¡ñismo y Construcción.
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